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--- VISTA.- El suscrito Maestro Arturo César Leyva Gonzáls . .11star 
que mediante nombramiento de fecha 1° primero de ne 1 .f 2018\ fui 
nombrado Director General Jurídico, por la Lic. María Tjesa;~to Ser~ano, 
Titular de la Contraloría del Estado; es por lo que con fundarpe¿,to en lo 
establecido por el artículo 7 fracción 1 _de_ la Ley Orgánica de. l Po~er fjecutivo, 
tengo a bien avocarme al conocimiento del presente ex¡De~·iente de . . .· , 
Responsabilidad Administrativa, identificado con el núpiero 299/2Q;15-0. -- 

·~ ..,1;. 
/~ 

. ACUERDO. f . 

. Ji 
--- Guadalajara, Jalisco, a 04 de·octubre del 201,I. dos mil· dieciocho. ---------- 

-- Por recibida la constan~ia levantada poli servidor · público C. Ernesto 
Arreola Vega, adscrito a esta Dirección Ge~al Jurídica de la Contraloría del 
Estado, en la cual señala que.al tratar de rw{ificar el oficio número 0012/DGJ- 
C/2017,.al e.ncausado usfen el domicilio propor?ionado p~ra 
tal efecto, sito la fina marcada con el nu rero

en virtud de 
<, que no se localizó el número de la finc~n la calle antes mencionada de dicha 

~ colonia; circunstancia ésta, que impi,ló hacer del conocimiento el contenido 
total del oficio mencionado con a~lación, al cual se adjuntó la siguiente 
documentación: . J .... 
1 ).- Dos acuerdos de fechas 09 ¡i.51 O de diciembre del año 2015, el primero 
signado por el entonces Contraer del Estado, Maestro Juan José Bañuelos 
Guardado, en el cual se orden ' ncoar procedimiento sancionatorio en contra 
del y" el gundo con el cual consta el avocamiento del 
entonces Director General JuÍf ico; 

2).- Copia simple del mem,:r.fdo número 817/DGJ/DATSP/2015, de fecha 10 
de agosto del 2015; así cor ~ de la documentación que integra el expediente 
en que se actúa, consisten en copias certificada de: a).- Formato de bajas 
del padrón de obligados · resentar la declaración de situación patrimonial, 
donde se refiere su baja, fJ)artir del 19 de noviembre de 2014. 

--- En esa tesitura y dad~J~e las diligencias ordenadas y practicadas por esta 
Contraloria del Estado, J efecto de la localización del 
resultaron infructuosas, 11 y como consta en actuacione  
circunstanciada por p~e · de personal adscrito a esta Dirección General 
Jurídica, y en la cual si3sentó que una vez constituido en el domicilio que del 
cual se tenía registro, P,Pr parte de esta autoridad del encausado, en el mismo 
no vive, por lo que no f pudo efectuar el respectivo emplazamiento; es por lo 
que ante la imposibilidrad material para emplazarlo, a efecto de que hiciera 
valer su derecho de af,diencia y defensa en cuanto a la imputación efectuada 
e_n s~ con!ra,_ resul~a ¡onducente ent~ar al estudio de la prescripción en los 
term I nos s1g uientes. 17----------------------------------------""--------------------- 

Zt · 
-- Por principio de j"uentas se debe de tomar en cuenta que el inicio del 
presente procedirniejño administrativo fue con fecha 09 de diciembre del 2015; 
luego entonces, es' evidente que ha transcurrido en demasía el término 
prescriptivo previsto en el artículo 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, lo anterior es así, porque sin el 
ánimo de prejuzgar sobre la falta cometida, se hace referencia al precepto en 
examen, en los siguientes términos: 
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Conforme a los artículos 113 y 114, último párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las leyes de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos -teaeret y del Estado de Jelisco-, el servidor público no tiene la carga 
procesal de alegar la prescnpción de la facultad sancionadora durante el procedimiento 
respectivo, en tanto que sólo constituye una posibilidad de defensa que tiene a su 
alcance, porto que puede exponer dicho aspecto en e/juicio de amparo, a pesar de que 

1 
1 
i 
l 
1 

1 

En este sentido se advierte que,·_ n el caso que nos ocupa, ha transcurrido en 
demasía el término previsto einjl articulo 65 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del. stado de Jalisco, de 03 tres años con 10 diez 
meses, ya que al encausada a la fecha no se le ha notificado de la 
incoación del Procedimien)t de Responsabilidad Administrati.va que nos 
ocupa, que dicho sea de pai fue por causas ajenas a esta autoridad y que 
han quedado descritas en !Ií i as que anteceden; transcurriendo un plazo de 
03 años con 06 meses, por cual se colige que la facultad por parte de esta 
autoridad para sancionar I n PRESCRITO, y por ende resulta ocioso la 
continuidad del procedimiefo que se estudia. Esto concatenado en lo previsto 
en las siguientes Jurisprufncias. 

, ~ 
Época: Novena Época f 
Registro: 163051 _i' 
Instancia: Segunda Salal 
Tipo de Tesis: Jurisprudlncia 
Fuente: Semanario J;~Jial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXJII. Enero df2011 
Materia(s): Común .f 
Tesis: 2a.lJ. 15412.01, 
Página: 1051 

PRESCRIPCIÓN DE LÁS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SI SE ALEGA EN EL JUICIO DE AMPARO QUE SE ACTUALIZÓ 
AQUÉLLA Y NO SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE HAYA 
OCUPADO DE TAL ASPECTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CONCEDER EL 
AMPARO PARA QUE SE ESTUDIE. 

Amparo en revisión 8212004. Manue, · uillermo Berlanga Juérez y otro. 31 de marzo de 
2004. Unanimidad de votos. Pone 'e: Luz Gueto Martfnez. Secretario: lván Guerrero 
Barón. 

··~.: ;::,~. 
,l 

.-;;;-:~ 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES PARA IMPONEF?ffSANCIONES POR 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS¡fSE INTERRUMPE AL 
EFECTUARSE LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEl!JIMIENTO RELATIVO. 

il 
Del estudio correlacionado de los artfculos 64, fracción l~il 78 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se despníJrde que el término para la 
prescripción de la facultad sancionadora del Estadif¡.e interrumpe con el inicio 
del procedimiento !dministra_tivo de responsabilicJ_8'fo_s de los servl'!ores.J?úblicos 
que prevé el mencionado articuló 64, el cual se uncia con la notiflcac,on de la 
citación a una audiencia. en la que se les harán s,iiber las responsabilidades que se 
les imputan. así como su derecho a ofrecer_ F?roebai}f,or ot'"? lado, por notificació'! debe 
entenderse el hacer saber una resoluc10'! de:3..~ autoncfad con las formalidades 
preceptuadas para el caso, de lo que se cohge si,~ su finalidad es, por una parte, que 
el servidor público tenga conocimiento de la in . uración de ese procedimiento y, por 
otra, que se interrumpa el plazo de prescripció .. ,. ludido, efectos que se peTfeccionan en 
el momento en que éste se hace sabedor del~ rocedimiento incoado en su contra. Por 
tanto. al peTfeccionarse el objeto de la noti · ación con el conocimiento por parte del 
servidor público de la citación a la .audienci' debe considerarse que en ese momento 
se interrumpe el término de prescripción, y •. a partir de que surta efectos la notificación, 
en términos de la legislación penal federal.lé aplicación supletoria en la materia, porque 
de estimarse así, se estarla disminuye(/o el plazo para que la autoridad ejerza su 
función sancionadora. . # 
DÉCIMO TERCER TRIBU~AL COL :.;ADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PR_IMER CIRCUITO. . 

Registro: 179820 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XX. Diciembre de 2004 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: l.13o.A.83 A 
Página: 1404 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana. C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco. México 
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Aunado a lo anterior sirve para apoyar lo antes expuestos los siguientes 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación los cuales se 
transcriben para una mayor compresión de las mismas: 

; . ., 
j 

,/ 
Exp. ~~o/2015-0. 

~§1 

no lo haya realizado ante la autoridad administrativa, en cuyo caso el,iÚt dj~) rito 
no debe calificar de inoperantes los conceptos de violación relativ~ pe~amp \o 
estudiar et fondo de la problemática, acorde con lo dispuesto en el arlítulo 78 clp la L 
de Afr!paro, sino conceder el amparo para el efecto de que la responsable exaf ine esa 
cuestión. :: 

Contradicción de tesis 21812010. Entre las sustentadas por los Tribunales Co/egiádos 
Primero en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Décimo Quinto en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 8 de septiembre· de 2010. Cinco votos. Ponente: José Femando Franco 
González Salas. Secretorio: Israel Flores Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 15412010. Aprobada por/a Segug~a Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veinte de octubre de dos mil die!;,) 

v.,, 
Época: Novena Época .#." 
Registro: 176639 jf- 
lnstancia: Segunda Sala JJ, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia :Zl 
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y fl'Gaceta 
Tomo XXII, Noviembre de 2005 il'!! 
Materia(s): Administrativa j~-.r 
Tesis: 2a.lJ. 137/2005 fR 
Página: 53 Jf' 
RESPONSABILIDADES O.E LOS siif~JDORES PÚBLICOS. EL PLAZ.O DE 
PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN E~·· "' TÍCULO 78, FRACCIÓN JI, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO SE INTE~. UMPE CUANDO ANTE LA EXISTENCIA DE 
VICIOS FORMALES SON DECLA ' OS NULOS EL ACTO QUE DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO Y LA CITACIÓN,/f'RRESPONDIENTE. 

Confonne al criterio sustentado poÍl, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis de jurisp~ncia 2a./J. 20312004, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gac~a, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 
596, el plazo de prescripció(J a q,Hse refiere el artículo 78, fracción tt, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los }iffervidores Públicos se interrumpe con el inicio del 
procedimiento admínistrativo ,jtvisto en el articulo 64 del indicado ordenamiento, 
mediante la citación al servidoir · blíco a la audiencia relativa; sin embargo, cuando ante 
la existencia de vicios torme! · dicho acto es declarado nulo, las consecuencias que 
orodaio respecto del plazo d · rescripción desaparecen, en tanto que el acuerdo de 
inicio y la citación para eudi cía quedan reducidos a la nada jurfdica, como si no 
hubieran existido, pues esffinar lo contrario conltevarfa eximir a las autoridades 
sancionadoras de sujeta1~~ a las nonnas que regulan su actuación, en clara 
contravención al principio , . legalidad que las rige. Por ende, es inconcuso que las 
consecuencias de la nuli · 'a del acto de inicio del procedimiento sancionador debe 
soportartas la autoridad, p<lf ser quien transgredió el marco legal que rige su actuación 
y no el servidor público d!vestigado que impugnó dicho acto y obtuvo resolución 
favorable. En ese senti·d.- si bien es cierto que el acto de inicio del procedimiento 
administrativo que result · iciado evidencia la intención de las autoridades de ejercer 
su facultad sancionado ,~ambién to es que al declararse nulo no produce efecto legal 
alguno y, en consecuenc,f, para la interrupción del plazo de prescripción a que se refiere 
el mencionado artículo 7E!f,fracción //, deberá considerarse, en su caso, la nueva citación 
al servidor público a la af{diencia de ley respectiva. ; 

. '""' Contradicción de tesis~5!2005-SS. Entre tas sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Aáministrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Cuarto Circ'i];to (actualmente Segundo en Materias Administrativa y Civil del 
referido circuito). 30 déf.septiembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillenno l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria}Georgina Laso de la Vega Romero. ~ 
Tesis de jurisprudenciá}137!2005. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del lfeinta y uno de octubre de dos mil cinco. 

. .} 
Nota: La tesis 2af/J. 203/2004 citada, aparece publicada con el rubro: 
"RESPONSABILIDADES - DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. UNA VEZ 
INTERRUMPIDO E~ PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS 
FACULTADES SAN©IONADORAS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE INICIA 
NUEVAMENTE A P~RTIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA nvo. H 
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"2018, Centenario de la Creación del Municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del 
Nuevo Hospital Civil de Guadalajara". 

'z Balderas. Lic. Zuleika A. 

s de Asistencia. Testi 

ésar Leyva González. 

--- Razón por la cual, visto ·10 a. riormente expuesto y de manera fundada y 
motivada, resulta procedente rdenar el archivo definitivo del presente 
asunto como totalmente · ncluido, al quedar acreditado que las 
facultades para exigir la te : onsabilidad administrativa en contra _del

, por parte · e esta autoridad han quedado prescritas. 
l· 

--- Así lo acordó y firma e Director General Jurídico de la Contraloría del 
Estado, de conformidad a I · previsto en los artículos 35 y 38 fracciones VI, VII 
y Xv de la Ley Orgánic.' del Poder Ejecutivo; así como los arábigos 1 
fracciones 1, 11, 111, V y VI :2, 3 fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62, 65, 67 
fracción 11, 68, 72, 87 frac · , n V, 96 fracción 111, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públi: s del Estado de Jalisco, así como 98 de citado 
ordenamiento legal vigf~· te hasta el día 31 de diciembre de 2013; de 
conformidad a lo dis ' esto por los artículos transitorios PRIMERO y 
SEGUNDO fracción ·"' de la Ley de Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del Es,do de Ja ·: co, publicado en el periódico oficial "Él 
Estado de Jalisco" el .2f veintiséis septiembre del 2017 y vigente a partir el 
27 veintisiete de septierbre del . mo año. ------------------------------------------- 

' R . 
rftro. Artu r 
i g 

~---l 

'Época: Novena época. Registro: 165711 Instancia: Segunda Sala. J!Pº 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace~. To XXX, 
Diciembre de 2009. Matena(s): Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 200/2009. Página: 3 \ 

. 1 
PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES A:/j'OS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL PLAZÓ PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR EL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE HUBIERA INCURRIDO EN LA RESPONSAS/ DAD 
O A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE ÉSTA HUBIERE CESADO, SI FUESE DE 
CARÁCTER CONTINUO (LEGISLACIONES FEDERAL y DEilos ESTADOS DE 
CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los artículos 75 )Je 7a Ley de 
Resoonsabí7idades de 1os Servidores Púb7itrris de1 Estado de 
Chiapas: 75 de 7a Le Número 674 de Res 'Sabi7idades de 1os 
S rvidor Púb1icos de1 E tado de Guerrer de 1a Le Federa1 
de Res on abi1 i dad s de 1 Servidores b 1i cos y 34 de 7 a Ley 
Fed ra1 de R s ansa i1idades Admin-istr vas de o Servidore 
Púb 7 i cos. disponen que el plazo para que op la prescripción para imponer 
sanciones a los servidores públicos inicia a partir d 'a siguiente al en que se hubiera 
incurrido en la responsabilídad o a partir del mom · · to en que ésta hubiere cesado. si 
fuese de carácter continuo, por lo que para co utar el plazo de fa prescripción es 
irrelevante la fecha en que las autoridades ieron conocimiento de fa conducta 
infractora del servidor público a quien se prete. · e sancionar. 
Contradicción de tesis 38212009. Entre las s entadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materias Penal y Administrativ. I Vigésimo Primer Circuito, Primero del 
Vigésimo Circuito y Terceroen Materia Ad strativa del Sexto Circuito. 4 de noviembre 
de 2009. Cinco votos. Ponente: Margarita .. atriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María 
García Vi/legas. Tesis de jurisprudencia · · 0/2009. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada dlm-ice de noviembre de dos mil nueve." (sic) 

·~poca: Décima época. Registro: 2!(06420. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. ltlJente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Ubro 6. Mayo de 2. ~. Tomo III Materia(s): Administrativa. Tesis: 
Vl.1o.A.68 A (10a). Página: 2122. 

Exp. 299/2~ 51~ v·· \, 
. \ 

"' :.¡ v 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Guadalajara. Jalisco. México 
Teis. 01 (33) 36681633 

01 (33) 1543 9470 

Contraloría del Estado 


